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iMstración províDiial 
i N A s 

j uun CELSO RODRIGUEZ ARAN-
G0, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D, Manuel 

Campos Soto, vecino de Arnadelo, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
vil de esta provincia en el día 27 del 
mes de Abril, a las doce horas, una 
solicitud de registro pidiendo 90 per-
lenencias para la mina de wolfram 
)'otros llamada Esther, sita en el pa
raje Mesaduriños y Brimbreira, tér
mino de Oencia y Arnadelo, Ayun
tamiento de Oencia. 

Hace la designación de las cita
dos 90 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
P Cresta más Alta de la Peña de los 
aqueiros. desde este punto se me-

Jiran en dirección Sur 100 metros, 
:0nde se colocará la 1.a estaca; des
ude esta en dirección Oeste se me-
'̂[an 1.400 metros y se colocará la 
Ño ? d(ísde ésta en d i recc ión cnll 86 medirán 500 metros y se 
R eárala Sastaca; desde ésta en 

cion Este se medi rán 1.800 me-
esta 4 C0l0cará la 4-a estaca; desde 
medir- eStaCa eri direccióh Sur se 
ella Pna^otroí 500 metros' T desde 
tros h !reccióa 'O^te otros 400 me
ca ¿er! Vmpalmar con la l-a esta-

' rra^ose así el per ímet ro con 

un total de 90 hec tá reas o pertenen
cias. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que-tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjui-cio de 
tercero. * 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho a í l o d o o parte del terre-
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la conces ión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.797 
León, 10 de Mayo de 1944.—Celso 

R. Arango. ~ 1726 
o 

o o 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León, 
Hago saber: Que por D. Cándido 

F e r n á n d e z Fe rnández , vecino de San 
Esteban de Valdueza, se ha presenta
do en el Gobierno c iv i l de esta pro
vincia en el día 29 del mes de A b r i l , 
a las diez horas veinte minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 20 per
tenencias para la mina de wolfram 
y otros llamada La Carrala, sita en 
el paraje E l Barranco, La Carrala y 

otros, t é rmino de Salas de los Ba
rrios y Vi l la r de los Barrios, Ayunta-' 
miento de Los Barrios de Salas. 

Hace la des ignación de las cita
das 20 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la margen Oeste del Puente arruina
do denominado el Barranco, sito en 
el camino del mismo nombre que 
de Vi l l a r conduce a Sajas; dé éste 
punto se med i r án , 50 metros al N . y 
se co locará la 1.a estaca; desde éste 
con rumbo Este se m e d i r á n 400 me
tros y se colocará la 2.a estaca; desde 
ésta y con rumbo S, se m e d i r á n 500 
metros y se co locará la 3,% y desde 
ésta con rumbo Oeste se m e d i r á n 400 
metros y se colocará la 4.a estaca, y 
desde ésta con rumbo Norte se me
d i rán 450 metros, cerrando el per í 
metro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia-
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 2á del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.799. 
León, 10 de Mayo de 1Ó44,—Celso 

R, Arango. 1727 
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pe|egaciónde Industria 
de León 

Cumplidos los t rámi tes reglamdn-
|arl0S en el expediente promovido .g 

. n Isidoro A. Jolis, en solicitud 4§ p o r . , • . i ' ¡ H 
de autorización para instalar una j sa 
industria de desh idra tac ión de pro- ' 
ductos agrícolas comprendida en el 
orupo I apartado b) de la clasifica
ción establecida en la Orden Minis
terial de 12 de Septiembre de 1939. 

Visto el informe favorable del Sin
dicato Frutos y Productos Hort íco
las de fecha 22 de A b r i l de 1944. . = 

Esta Delagación de Industria, ha 
resuelto, 4 T-I-

Autorizar a D. Isidoro A. Jolis 
para instalar una industria de deshi
dratación de producc ión agrícola en 
Armunia con arreglo a las condicio
nes generales fijadas en la norma 
11.a de la citada Orden y a las espe
ciales siguientes:, 

1, a No podrá el solicitante em
plear productos intervenidos. 

2. a El plazo de puesta en marcha 
será de un mes, contados a partir 
de la fecha de esta resolución, pása
te el cual sin realizaala se conside
rará anulada la presente autoriza
ción, debiendo- a/isar tan pronto 
esté instalada. 

León, 24 de Abr i l de 1944.—El I n 
geniero Jefe,-(ilegible). 2063 

o 
' o o 

Cumplidos los t rámites reglamen-
'"ios en erexpediente promovido 
Por D.a Leónides Viejo González, so 
''citando autorización para instalar 
una industria de refinería de alco
holes vínicos comprendidos en e. 
g^po 1 apartado b) de la clasifica
ron establecida en la Orden Minis-
fcnal de 12 de Septiembre de 1.939 

Visto el informe del Sindicato Na-
•onal de la Vid, Cervezas y Bebidas 
fle techa 26 de Marzo de-1943. 
fesueUo de Industria ha 

^Autorizar a D.a Leónides Viejo 
jnzalez para instalar una industria 

' , re!lnena d,e alcoholes v ín icos en 
°n con arreglo a las condiciones 

la o ? 68 fljadas en ^ Norma H de 
pitada Orden y a la especial de 
efert 3 Puesta en marcha deberá (i uarse en el plazo m á x i m o d 

de J ¡ S C O n t a d o a partir de la feche 
l iu , . ^ resoilición, pasado el cua 
d a l a ! 123110 80 cons iderará ahul; 

p é s e n t e autorización. 
^roi;fdeAbril de 1944. -El Ii 

^ f e , (ilegible). 2062 
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Directidn Keneral fle Ganadería servicio provincial 
P R O V I N C I A D E L E O N J M E S D E MAYO DE 1944 

E S J A D O demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animal® 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

Fiebre Aftosa. 
Idem 
Idem ' . . . . 
Idem. 
Idem . " 
Idem'. 
Idem 
Idem , 
Jdem. 
Idem. 
Idem 
Idem. • 1 . . . . . . 

Idem 
Idem. 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . . . , 

. I d e m . . . . . . . . . 
Idem, . . . . . . . . 
Idem. 
Idem . 
I c j e m . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 

PARTIDO 

Valencia Don Tuan 
La Bañeza 
Valencia Dan Juan. 
Idem . . . . . . . 
León 
Valencia Don Juan. 
León 
La Vecilla 
La Bañeza 
León 
Idem 
La liañeza.. 
Sahagún 
León..a 
Astorga.. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Valencia Don Juan. 
Idem 
León 
Idem.... i 
Valencia Don Tuan. 
La Bañeza 
Murias de Paredes.. 
Valencia Don Juan. 
Idem 

MUNICIPIO 

Fresno de la Vega. . . . 
La Antigua 
Villaornate .. . . . . . . . . 
Castrofuerte 
Sariegos , 
Villamañán 
S. Andrés del Rabanedo 
Sta. Colomba Curueño. . 
Cabrones del R í o , . . . . . 
Villaquilambre 
Vegas del Condado 
Regueras de Arriba 
Sta.M.adelMontedeCea 
Grádeles.. t 
Turcia 
Benavides de Orbigo 
Rioseco de Tapia 
Santa Marina-del Rey... 
S. Millán los Caballeros. 
Pajares de los Oteros— 
Mansilla Mayor. 
Valdepolo 
Matadeón de los Oteros.. 
Laguna de Negrillos . . . . 
Láncara de Luna 
Santas Martas 
Ardón 

A N I M AXITS 

Especie 

Bovina. . . . . 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. . . . . . . 
Idem. . . . . . , 
Idem 
Idem . . . . . . . 
Ovina 
Bovina 
Idem. 
Idem. 
Idem '.. 
Idem 
Idem. . . . . . . 
Idem.. . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Ovina 
Idem 
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León, 5 de Junio de 1944.—El Inspector Veterinario-Jefe acctal., (ilegible). 2035 

leiatora üe Obras Publicas 
de la provincia de León 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de repara: 
ción de los k i lómetros 12, 14 y 15 
de la carretera- de La Magdalena a 
Belmonte, he acordado, en cum
plimiento de la Real Orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo públ ico para 
los que se crean en el deber %de 
hacer alguna rec l amac ión contra 
el contratista D . Victorino García, 
por d a ñ o s y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y demás que de las obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado mu
nicipal del t é rmino en que radican, 
que es de Los Barrios de Luna en un 
plazo de 20 días, debiendo el Alcalde 
de dicho té rmino interesar de aque
lla Autoridad la entrega de las re
clamaciones presentadas, que de
be rá remit ir a la Jefatura de. Obras 

Públ icas , en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días , a contar de la 
fecha de la inserc ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 
* León, 5 de Junio de 1944.— E l I n 
geniero Jefe, Pío Cela. 1 . 2052 

idmiDístraclóR l u n í s i p ! 
Ayuntamiento de . 

León 
Por el presente se notifica a los 

mozos del reemplazo de 1945 por el 
cupo de este Ayuntamiento que figu
ran en la re lac ión que se dice a con
t inuac ión para que comparezcan el 
día 11 y 18 del presente mes y horas 
de las 12 y 9 de la m a ñ a n a para te
ner lugar el cierre definitivo del alis
tamiento y la cjasificación y declara
ción de Soldados respectivamente. 
Advir t iéndoles que caso de no pre
sentarse personalmente o con docu
mentac ión que justifique la excusa 
de la asistencia al acto de la clasifi
cación y dec la rac ión de soldados 

de 

que t endrá lugar el tercer domingo 
del corriente mes día 18 serán decla
rados prófugos; sirviendo esta noti
ficación, según lo ordenan los artí
culos 89 y 113 del vigente Reglamen
to Provisional para el Reclutamiento 
del Ejército, por tenér dichos indi
viduos sus domicilios desconocidos, 

Alonso Alvarez Francisco, hijo de 
Eduardo y Carmen. 

Alvarez Allende Miguel, de Isido
ro y de Clemencia. 

Alvarez Delgado Constantino 
Manuel y de Lucín ia . -

Alvarez García Fernando, de Fer
nando y de Eugenia. 

Alvarez Rodríguez.Enrique, de Ra

miro y de Serapia. 
Aller Villaverde Francisco, de An

gel y de Gaspara. , . 
Arr iba Puente Pedro, de José y 

Al ic ia . , 0 
Barceló García José, de José y 

Margarita. , 
Barredo Pascual Aniceto, ae-

ceto y de Justa. 



Barrio Barrio Jeremias, de Jacinto 
y de Tomasa. 
; g[anCo Román, de desconocidos. 

Blanco Vicente Víctor, de desco-
eocidos. T ' , , T.. 

Canto González José, de F lorencio 
y de María. 

Carabias Torre Pablo, de Francis
co y de Dolores. 

Castaño Mauro Honorio, de'des
conocidos. 

Castañón López, Eulogio, de des
conocidos. 
Castellanos G. Arista, Carlos, de 

Pedro y de Felisa. 
Castro Ruiz, Joaqu ín , de José y de 

Adolfina. 
Castro Tejedor, Emil iano, de Flo

rencio y de Dorotea. 
Cid Zárate, Elias, de Elias y de 

Dolores, 
Cordovilla Ortiz, José, de Alejan

dro y de Laureana. 
Cortés Peláez, H e r n á n , de Jesús y 

de Mercedes. 
Díaz López. José, de Manuel y de 

Doradla. 
Escanciano Valle, Mariano, de 

desconocido y de Felisa. *. 
Espinosa Martínez, Teófilo, de 

Francisco y de I luminada. 
Estrada, Pablo, de desconocidos. 
Fernández, Antonio, de descono

cidos. 
Fernández, José, de desconocidos. 
Fernández Bernardino, Agust ín , 

de Agustín y de Constantina. • 
Fernández Cuervo, Alejandro, de 

Florencio y Manuela. 
Fernández Gaona, Gregorio, de 

Gregorio y de Aurora. 
Flórez Diez, Pedro, de Manuel y 

fe Petra. ' N 
Fuertes Viñuela, Laureano, de Be-

v de Josefa., 
Gallego Antón, Julio, de Crescen-

Cl0yde Joaquina. 
García, Leonardo, de desconoci

óos. 

Valbuena, José M . V d e Fran-
Clsco Y de Julia. 

García Casado, Pedro, de Mariano 
> de Sofia. 

García Rivero, José, de José y de 

G ' * 
'arcia Sierra) Lu.Sj de desconoci_ 

Q0G ê Dominica. ~ 
CnrüeZ-JFernáridez' ^ m i n g o , de 
^ c i d o y d e M a a í a . 

ervizw Alvarez, Mariano, de 
5 ^ Casilda. 

González González, Rafael, de 
Juan y de Amparo. 

González Martínez, Florentino, 'de 
Florentino y de Máxftna. 

González Regueira, Gonzalo, de 
Gonzalo y de Obdulia. 

González Tejerina, Alvaro, de Ar-
temio y de Adelaida, 

Guetera González, José, de José y 
Valentina. 

Gutiérrez González, Mariano, de 
Mariano y Emil ia . 

Gutiérres Herrero, Ricardo, de Ri
cardo y Virg i l ia . 

Gutiérrez Riaño , Mariano, de Blas 
e Isabel. 

Haro Mínguez, Manuel de, de Gre
gorio y Juana. 

Herrero Marcos, Juan, hijo de 
Santos y Emi l ia . 

Herrero Torrellas, Alberto, de A l 
berto y Luisa. 

Ibáñez, Julio, de desconocidos, 
Juárez , Aparicio, Manuel, de Ma

nuel y María. 
López, Antonio, de desconocidos. 
López Antoñanzas , Jesús; de A l 

fonso y Paulina. 
Luis Marti , Mariano, de Santiago 

y Ceferina. * 
Llórente Andueza, José, de Pedro 

y Cánd ida . 
Maraña , Bonifacio, de descono 

cidos. 
Marcos Burón , Angel, de Antonio 

y Julia. 
Maí t in Ortega, Alejandro, de Teo

doro y Juliana. 
Mart ín Pérez, Gerardo, de Fran

cisco y Francisca. 
Mart ínez Gntiérrez, Emi l io , de 

Bar to lomé y Luc ía . 
Mata Alvarez, José, de José y Do

lores. 
Mera Alvarez, Moisés, de Moisés y 

Lucía . 
Mendoza Morán, José, de Angel y 

Lticreciai. 
Merino Iglesias, José , de Máximo 

y Matilde. . 
Montes, Ju l i án , de desconocidos. 
Morán Flórez , Dar ío , de Luis y 

Marcelina. 
Morán Iglesias, Felipe, de Cipria

no y. Adorec ión . 
Moreno Fe rnández , Lucas, de Isi

doro y Eustaquia. 
Olea Villafañe, Francisco, de To

m á s y Julia. 
Ortiz dé Rozas Arias, Guillermo, 

de Guillermo y Angeles. 

Otero Gago, Enrique, de descono
cidos. 

Pal la rés Prieto Cris tóbal , de Enr i 
que y Concepc ión . 

Pérez González, Florentino, deBlas 
y Felisa. 

Pernafeta Osad ía José, de Jaime y 
Bá rba ra . 

Prado Cerrero, Antonio, de Anto
nio y María . ! 

Prado Penilla, Teófilo, de desco
nocidos.—— 

Púa Hernández , Urbano, de Diego ' 
y Concepc ión . 

Puente Martin, Germán de la, de 
Paulino y Luisa. 

Puente San Esteban, ISianue), de, 
Juan y Carmen. 

Rabanal Alvarez, Gonzalo, de Ma
nuel y Rosa. 

Rabanel Alvarez, Manuel, de Ma
nuel y Rosa. 

Ramos Fe rnández , Octavio, de . 
Octavio e Isidora. 

Rey Fe rnández , Alfonso, de Máxi
mo y Rosario. 

Roca F a n d i ñ o , Luis, de Jesús y 
Manuela. 

Rodríguez, Gumersindo, de desco
nocidos. 

S^ndoval Suárez, Marcelino, de 
Marcelino y Elena. 

San t amar í a Morales, Felipe, de Fe
lipe y Rosario. 

Santiago Santiago, José de, de José 
y Pilar. 

Ssgura González, R a m ó n , de Ginés 
y Adela. 

S imón Fuentenebro, Leandro, úe 
Leandro y María . 

Suárez Fe rnández , Gregorio, de 
Luis y Arg imira . N 

Suarez Fe rnández , José, de Manuel 
y Manuela. 

Tadeo Brugos, Andrés , de A n d r é s 
y Emi l i a . 

Veldivia Calderón, José, de Pedro 
y Juana. 

Valencia Mali l la , Jesús, de desco
nocidos . 

Valle Martíne», Pedro, de Pedro y 
Rosalía. 

Vallejo Cantero, Ricardo, díi Gre
gorio y Rosalinda. 

Vargas Martínez, Fernando, de 
Bernardo e Hipól i ta . 

Vil lar , Benedicto, de desconocidos. 
Alvarez Alonso, Ju l i án , de Fran

cisco y Justina, 
Barral J iménez , Antonio, de Juan 

y Juana, 
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Campo Cachón, Santos del, de A l 
fredo y Rosario, 

Conde García, Juan, de descono
cidos. 

Diez Fernández , Ubaldino, de des
conocido y Agustina, 

Die» Calle, Emil io , de Julio y Gala. 
Fe rnández Puente, Miguel, de Mi

guel y Petra. 
F e r n á n d e z Rodríguez, José, de 

Francisco y Ampiaro. 
Fuente Fe rnández , Bernardino de 

la, de Luis y Concepción. 
Caban J iménez , Federico, de Agus

tín y Herminia. 
Gabar rús J iménez , Pablo, de Juan 

y Doleres. 
García Blanco, Vicente, de Adr i án 

y Cecilia. . 
García Montoya Alfonso, de Diego 

y Basilisa. 
Gonzalo García, Obdulio, de des-, 

conocidos. 
J iménez Barra!, Manuel, de Do

mingo y Leonor. 
J iménez Borja, José, de Asterio j 

Rosario. 
J iménez J iménez, José, de José y ' 

Victoria. 
Louro Costello, Esteban, de Do 

mingo y Manuela. 
Llamazares de Dios, Laurentino, 

. de Pedro y Margarita. 
Manteca Riancho^ Angel, de Gu

mersindo y Delfina, 
Méndez Alonso, Jesús, de José y 

María, 
Motos J iménez, Aqui l ino, de E m i 

l io y Adela. 
Ordóñaz Alonso, Santiago, de Je

sús y N , • • 
Parrado Pasadilla, Meogenes, de 

Anastasio y María. 
Pérez Avanzas Quinidio , de des

conocidos. 
Pérez A b r i l , Niceto, de F r o ü á n y 

María, 
Poncelas, Miguel, de desconocido 

y Jesusa. • 
Prieto, Arsenio, de desconocido y 

Joaquina, v * 
Riaño O rejas,'Mariano, de desco-

nocidp e Isabel. 
Rocha Vázquez, Hermelindo, de 

Marcelino y Preciosa, 
"Rodríguez Fe rnández , Bernardo, 

de Pedro y Modesta. - • 
'Santos Rojo, José, de desconocido 

y Pilar. 
Vals Diez, Teodoro, de desconoci

do y Anunc iac ión . 
Vargas Ramírez, Benigno, de N i 

colás y Carmen, 
León, 2 de Junio de 1944.—El A l 

calde, Justo Vega. , 2049 

Ayuntamiento de jurada, por duplicado, de las tnism 
Sa/?/a María del Monte de Cea en está Secretaría municipal durante 

Instruido expediente desuplemen- un plazo de quince días, en lositu 
to de crédi to sirt transferencia, den- presos que serán facilitados. Siendo 
tro del presupuesto ordinario de 1944, obligatorio, y a d e m á s de imprescin 
para atender al págo de obligaciones dible necesidad, la confección del 
inaplazables, por medio del superá-prefer ido amillaramiento, para que 
vit, queda dicho expediente expuesto figuren los actuales poseedores y 
al públ ico por t é rmino de quince no los que de tiempo inmemorial 
días, para oír reclamaciones. I vienen figurando,se ruegi el puntual 

Santa María del Monte de Cea, 21 cumplimiento de lo que se iriteresa 
de Mayo de 1944. —El Alcalde, Dio- que tanto beneficia, lo mismo a los 
nisio de la Red. 1950 particulares que a los interesesdel 

Estado, quedando sujetos los que 
"Ayuntamiento de no las presenten a las responsabili-

Encinedo dades consiguientes. 
Ignorándose el actual paradero de L Canalejas, 27 de Mayo de 1944.— 

Manuel Carrera Penabad, vecino El Alcalde, Aqui l ino Aláez. 1924 
que fué de Trabazos, de este Muni-1 • . , 
ciplo, y padre del mozo del reem-l Ayuntamiento de 
plazo de 1943, Ayelino Carrera Garre- i " Sahagún 
r a , n ú m e r o 5 del alistamiento de 1943, B a s e s para la provis ión eh propiedad, 
que solicita con t inuac ión de p ró r ro \ mediante' concurso, de dos plazas de 
ga de primera clase, al amparo del | Serenos, acordado por la Corporación 
caso 4.° del ar t ículo 23 del vigente! municipal en s e s i ó n del día 3 de Abril 
Reglamento de Reclutamiento y Re j de 1944. 
emplazo del Ejército, se ruega a | 1.a Las referidas plazas se pro-
cuantas personas tengan conocí - ! verán por concurso con arreglo a 
mie i to del actual paradero del refe- • los preceptos de la Orden de 30 de 
r ido Manuel Carrera Penabad,- lo ! Octubre de 1939 y demás disposicio-
manifiesten a esta Alcaldía. nes complementarias, hallándose 

Encinedo, 26 de Mayo de 1944.— dotadas en presupuesto con el ha-
E l Alcalde, (ilegible).. 1972 ber anual de 1.752 pesetas, gratifi

cación 730, más el 20 por 100 de au-
Ay unta miento de 

Valderrey 
Por el presente, se hace saber que 

por t é rmino de ocho días, se hallan 
expuestos al públ ico en la Secreta
ría del Ayuntamiento; el acuerdo 
municipal y sus antecedentes relati
vos a prorrogar la vigencia del pre
supuesto ordinario de 1943 y sus or
denanzas, para el a ñ o actual, con 
objeto de que puedan ser examina- plazo que se fija en estas bases, B 
dos y oír las reclamaciones qiie se siguiente documentac ión: 
formulen por los interesados, 

Valderrey; 29 de Mayo de 1944.— 
El Alcalde, Aqui l ino González. 1976 

men tó transitorio. 
2. a Los aspirantes deberán acre

ditar hallarse comprendidos entre 
los'21 y 45 años de^edad, acreditar 
buena conduc a, carecer de antece
dentes penales, no padecer detecto 
físico que le imposibilite para el 
ejercicio del vcargo, y ser adicto al 
Glorioso Movimiento Nacional. 

3. a Deberán presentar, dentro del 

Ayuntamiento de 
Canalejas • 

Por segunda vez, y con el fin de 
llevar a la prác t ica la confección 
de un nuevo amillaramiento én cum
pl imiento del apartado 21 de la Or
den del 13 de Marzo de 1942, se hace 
saber, tanto para conocimiento de 

a) Partida de nacimiento legali
zada. 
^ b) Certificado de conducta, expe
dido por la Alcaldía de su residencia. 

c) Id . de antecedentes penales. 
d) Id . de no padecer defecto fis

co que le imposibilite para el ejerci
cio del cargo; y 

e) Id . de adhesión al Glorioso 
Movimiento Nacional, expedido? 
F, E. T. y de las J. O. N- - S.- ^ 

Asimismo podránacompan3r^u 
tos documentos justifiquen * 

éritos 
ndi-los contribuyentes de este t é r m i n o , 

como para los forasteros que posean • que puedan alegar y los com̂ nljnj-
fmcas, la obl igación en que se en-i dos en las preferencias de 
cuentran de presentar dec la rac ión ' das en la Ley de 25 de Agosto 



rtarán también la documenta-
£ correspondiente. 

4» Para 
tomado parte 
¡or y obre presentada su documen 

los señores que hayan 
en el concurso ante

lación serán válidos los documentos 
rescatados, siempre que se ajusten 

idos en esta convocatoria, 
caducado el plazo de valí-

,alos exi; 
no haya 
^ y soliciten nuevamente tomar 
parte en esle concurso. 

ó.9 Las instancias, que serán es
critas de puffo y letra por. los intere
sados, y los documentos adjuntos 
deberán presentarse dentro del pla
zo de un mes, a partir de la publica
ción del correspondienie edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
la Secretaría municipal, durante las 
horas de oficina. 

6.a Será de apl icación íntegra lo 
dispuesto en la Ley de 25 de Agosto 
de 1939, en cuanto al derecho de 
preferencia dé Caballeros Mutilados 
por la Patria, Oficiales Provisiona
les o de Complemento, restantes ex
combatientes, excaütivos que acre, 
diten su probada adhes ión al Movi
miento, y huérfanos y otras personas 
económicamente dependientes de las 
víctimas Nacionales de la guerra. 
J.a Para el orden de preferencia, 

se estará a los cupos determinados 
en la indicada Ley y en la norma 9 
de la Orden de 30 de Octubre de 1939. 

8.a Terminado el plazo del con
curso será sometida la documenta
ción al Tribunal que ha de juzgar 
los méritos y circunstancias de los 
concursantes y proponga el nombra
miento, cuyo Tr ibunal estará for
mado por dos representantes del 
Ayuntamiento, otro de la Comisión 
Provincial de Reincorporac ión de 
^combatientes al Trabajo y. otro de 
N Dirección General de Adminis 
dación Local, actuando-de Secreta-

el del Ayuntamiento. 
Sahagún, 1.° de Junio de 1944.— 

Ll Alcalde, (ilegible). 2021 

Ignorándose el paradero de los 
*0zos del reemplazo de 1945 que a 
oQtinuación se relacionan, perte-

s e J í a los Ayuntamientos que 
prese rn,SeleSCÍtap0r medio del 
la r0 n e' Para CIue comparezcan en 
s, e pectiva Casa Consistorial, por 
actos H lente Aposentados, a los 
dtófip,6 •Clferre del alistamiento, y 

asific^on y d e c l a r a c i ó n d e s o í d a -

dos, que t endrán lugar, respectiva
mente, los días 11 y 18 de Junio pró
ximo, advir t iéndoJes que, de no com
parecer, serán declarados prófugps, 
pa rándo les los demás perjuicios a 
que haya lugar. 

Cebrones del Rio 
Cánd ido P i ñ á n Tabara, hijo de 

José y de María Rosaura. 2048 
Villarejo de Ortigo , 

Gumersindo Rubio Prieto, hijo de 
Miguel y de Sara. 

Víctor Manuel Torre Peñalosá . de 
Manuel y Margarita. 

Gerardo Várela 'Vicente, de Teo
doro y Amparo. 2044 

M a ñ a s de Paredes 
Emi l io García Riesco, hijo de Fé

l ix y de Benigna. 2045 
' Prioro 

Trosqui Paredes Ruiz, hijo de Ma
nuel y de Fidela., ' 2046 

San Cristóbal de la Polantera 
Alfonso Diez Escudero, hijo de 

Alfonso y de Felipa. 2069 
Cebanico 

Isidro F e r n á n d e z Turienzo, hijo 
de Wenceslao y de Ricarda. 

Matías García Rodríguez, de Juan 
y: Natalia. ' ~ 

Mariano de la Torre García, de. 
Mariano y Josefa. 

Angeles F e r n á n d e z de los Ríos, de 
Ramiro y Patrocinio; 2070 

La Pola de Gordón 
Ruperto Alonso Mencía, hijo de 

Mariano y Sergia. 
Fernando Radiola. Navarro, de 

Juan e Isabel. 
José Manuel F e r n á n d e z Alvarez, 

de Rafael y Wenceslada. 
Angel F e r n á n d e z González, de An

gel y Juana, 
Francisco Fuentes Alvarez, de 

Cánd ido y Manuela. 
Antonio García Crespo, de Leo

poldo y Eugenia. 
Francisco García Suárez, de Joa

quín y Fidela, 
Gerardo González Feo, de Leonar

do y Juana. 
Manuel González Rodríguez, de 

Laureano y E n c a r n a c i ó n . 
Esteban Lar ío Alonso, de Mariano 

y Julia. 
Agustín Mart ínez González, de 

Francisco y Amparo, 
Gonzalo Miguélez Pérez, de Maria

no y Avelina. " 
Felipe Suárez Alonso, de Angel y 

Rosario, 

Sebast ián Suárez García, de Felipe 
y María . 

Marcelino Tejedor Fe rnández , de 
José y Avelina. 

Abi l io Ugicfbs Ordás , de Abi l io 
y Guadalupe. 

Enrique Viñayo González, de E n 
rique y Felicidad. 

Manuel Yanotolo Manceñido , de 
Manuel y Paulina, 2071 

Villamartin de Don Sancho 
Constancio Gayo, hijo de desco

nocido y Jesusa, 2072 

s menores 
Formado por las Juntas vecinales 

que al final se relacionan; el presu
puesto ordinario para el a ñ o de 4944, 
se halla de manifiesto al púb l i co 
en el domici l io del Presidente res
pectivo, durante el plazo de quince 
días, al objeto de oír reclamaciones 
en dicho plazo y los quince días si
guientes. 

Vil laqui lambre 2003 
La Seca • 1971 
Nava de los Oteros 2026 
Paradilla de la Sobarriba 2023 
Oblanca 2053 
Vil lacintor • 2054 
Robledo de Caldas 2068 

Adnlnisíratién de justicia 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Agustín B. Puente Veloso, Juez _ 

de primera instancia de la ciudad 
y partido de León, 
Hago saber. Que en este Juzgado 

y 'Secre tar ía del refrendante se tra
mitan autos de ju ic io voluntario de 
tes tamentar ía instados por D.a Tere
sa Cañón Labrador, de esta vecin
dad, representada en concepto de 
pobre por el Procurador D. Santiago 
Berjón, por fallecimiento de D. Fer
mín Mart ínez Lombb, que fué veci
no de Espinosa de la Ribera, en 
cuyos autos par resoluc ión del d ía 
de hoy, se ha acordado citar por 
medio del presente para dicho j u i 
cio a las personas que se crean here
deras de D.a Francisca Suárez Arias, 
que tuvo su domici l io en Santa Ma
ría de Ordás , viuda que fué de dicho 
causante y que se desconocen. A s i ' 
mismo se las cita para que el d ía 
día dieciséis de Junio p róx imo y hora 
de las doce, comparezcan ante este 
Juzgado, Plaza de San Isidro, n ú m e -
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ro uno al objedp de celebrar la com
parecencia que previene el a r t ículo 
1.078 de la Ley Rituaria, con el fin 
de ponerse de acuerdo respecto a la 
admin i s i r ac ión del caadal relicto, su 
custodia y conservación, aperc ib ién
doles que si no lo verifican, A p a r a 
rá el perjuicio a que hubiera lugar 
en derecho. 

Dado en León a veintinueve de 
Mayo de m i l novecientos cuarenta 
cuatro.—Agust ín B. Puente.—El Se
cretario judic ia l , Valent ín Fernán
dez. 1993 

o 
0 0 

Don Agustín B,. Puente Veloso, Juez 
Juez de ins t rucción de esta ciudad 
de León y su partido 
Por el presente, ruego a todas las 

Autoridades y ordeno a la Policía 
Judicial, disponga la busca y resca
te del semoviente que luego se rese
ñará , sustraído,el día 17 del actual 
en Rioseco de Tapia, a Cesáreo Or-
dás Alvarez, pon iéndo lo caso de ser 
habido a disposición de este Juzga
do en un ión de la persona o perso
nas en cuyo poder se encuentre sí 
no acredita su legítima adquis ic ión . 
Acordado en sumario 181-94. 

- Semoviente sustraído 
Un caballo, de pelo negro, cr in y 

cola largas, con una estrella eu la 
frente, 1,045 de alzada y herrado de 
las manos. • 

Dado en León a 24 de Mayo de 
1944.- Agustín B. Puente . -El Secre
tario judic ia l , Valent ín Fe rnández . 

1875-

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Antonio Domingo Vázquez, ac

cidental Juez de ins t rucción de la 
ciudad y partido de Ponferrada. 
Hago públ ico: Que en el expedien

te de exacción de costas del Sumario 
n ú m e r o 34 de 1940, por lesiones, he 
acordado por Providencia de hoy, 
sacar a segunda y públ ica subasta, 
por t é rmino de veinte d ías y con la 
rebaja del veinticinco por ciento d^l 
tipo de tasación, los bienes inmue
bles embargados al penado Juan A l 
varez Alvarez, que después se d i rán , 
seña lándose para que tenga lugar el 
remate la Sala Audiencia de este 
Juzgado y las once horas del día seis 
de Julio p róx imo, debiendo sujetar
se a las condiciones que después se 
expresarán: 

Bienes que salen a subasta 
1. ° Una casa, de planta baja, con 

tres departamentos, cubierta parte 
dt^leña y parte de paja, en el barrio 
de la Fuente del pueblo de Toreno, 
que linda: derecha entrando, con 
Gertrudis Alvarez; izquierda, Domin
go Gómez; espalda, Francisco Alon
so y frente, portal servidumbre. Va
lorada en quinientas pesetas. 

2. ° Una tierra en la Chana, de 
igual t é rmino , de hacer unas ocho 
áreas; linda: Este y Sur, Conde de 
Toreno; Norte, camino y Oeste, Do
mingo Gómez. Valorada en 300 pe
setas. 

3. ° Otra tierra, en el Cubillo, de 
hacer unas seis áreas m á s o menos; 
l inda; Norte, Evencio Menéndez; 
Sur. Victorino Alvarez; Este, Pláci 
do Alvarez y Oeste, Evencio Menén
dez. Valorada ,en 400 pesetas, 

4 ° Otra tierra en Monteagudo, de 
igual t é rmino , de hacer unas ocho 
áreas aproximadamente; l inda: Nor
te, herederos de Basílisa Gómez; Sur, 
Germán Calvo; Oeste, Ceferíno A l 
varez y Este, se ignora. Valorada en 
sesenta pesetas. 

5.° Un prado en Valdesaigueiro, 
de hacer unas cuatro áreas aproxi
madamente; linda: al Norte, terreno 
comunal; Este, herederos de Antonio 
Velasco y Victoriano Alvarez y Sur, 
con José Marqués . Valorado en 200 
pesetas. 

¡6.° Una tierra, en eLLobato, de 
igual t é rmino , de unas ocho áreas de 
superficie aproximadamente; l inda: 
Este, monte c o m ú n ; Sur, Ovidio A l 
varez y los d e m á s linderos se igno
ran. Valorada en 50 pesetas: 

7. ° Otra en Peñaaguda , del mis
mo t é r m i n o , que tiene una superfi
cie de unas ocho áreas aproximada
mente; linda: Este, Ceferíno Alvarez; 
Sur, Carlos Buelta y los d e m á s aires 
se ignoran. Valorada en 60 pesetas. 

8. ° Otra, en Valdecouso, de igual 
t é rmino , de unas diez áréas aproxi
madamente; linda: Este y Sur, con 
Ceferíno Alvarez; Oeste, con Víctor 
Alvarez y el otro lindero se ignora. 
Valorada en 50 pesetas. 

9. ° Otra, en Gandar ín , de igual 
t é rmino , de unas seis áreas aproxi-

jmadamente de superficie; l inda: 
' Este, con Ceferíno Alvarez; Sur, con 
monte c o m ú n y los demás " linderos 
se ignoran. Valorada en 50 pesetas. 

C O N D I C I O N E S 
Para tomar parte en la subasta 

será requisito indispensable consi 
nar previamente en la mesa del J i f 
gado el diez por ciento, por lo ^ 
nos, del nuevo tipo de la misma, sin 
cuyo requisito no se admitirá postu. 
ra alguna, devolviéndose después 
tales depósitos con excepción del 
postor. No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del tipo de tasación. No han sido 
suplidos los t í tulos de propiedad 
debiendo los licitadóres conformar
se coii la documentac ión de autos, y 
finalmente este remate podrá cele
brarse a calidad de cederlo a Un ter
cero. 

Dado en Ponferrada, a treinta de 
Mayo de m i l novecientos cuarenta y 
cuatro,—Antonio Domingo Vázquez, 
— E l Secretario, (ilegible). 
• 1980 153,00 ptas. 

Juzgado municipal de León 
Don Jesús Gil Sánz, Abogado, Secre

tario del Juzgado municipal 'de 
esta ó iudad de León. 
Doy fe: Que en juicio de faltas ce

lebrado en este juzgado con el nú
mero de 365 de 1942, relativo a su
mario n ú m . 258 de 1936, se ha dicta
do sentencía ,cuyo encabezamiento.y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia. —En la ciudad de León, 
a veintiséis de Mayo de mil nove
cientos cuarenta y cuatro; D. Lisan-
dro Alonso Llamazares, Juez muni
cipal accidental de la misma, visto 
el precedente ju ic io de faltas contra 
Enedina Gómez Martínez, cuyas de-
más^ circunstancias personajes ya 
constan en autos por hurto; habien
do sido parte el Ministerio Fiscal, 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la denunciada Enedina Gó
mez Martínez, a-la pena de treinta 
días de arresto menor, indemniza
ción de 100 pesetas al denunciante 
D. Fernando Alonso Valbuena. y ai 
pago de las costas del presente juicio. 

Asi, por esta m i sentencia, aenm 
tivamente juzgando, lo p r 0 1 ; ^ ' 
mando y firraa-Lisandro Alonso-
—Rubricado. 

F u é publicada en el día de S 

^ Y ' p a r a que sirva de notificación 
a la condenada Enedina G o m 0 
Martínez, qué se halla en ^ le 
domici l io, expido y firmo el pre= ^ 
en León, que se insertara en * ^ 
LETÍN OFICIAL de la ProVin^ , sello 
el visto bueno del Sr. ^ f ' , ^ de 
con el del Juzgado en ^eon, - ^ 
Mayo de 1944,—Jesús w 1 ; - " o. 
E l Juez municipal , LisandroA^ 

1981 


